
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

Resolución de 13/12/2019, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan para 
el año 2020 las ayudas para la ejecución de programas zootécnico-sanitarios reguladas por el capítulo II de 
la Orden 29/2018, de 13 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las agrupaciones de defensa sanitaria 
ganaderas (ADSGs) en Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 487978. [2019/11529]

Extracto de Resolución de 13/12/2019, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan para 
el año 2020 las ayudas para la ejecución de programas zootécnico-sanitarios reguladas por el capítulo II de la Orden 
29/2018, de 13/02/2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSGs) en Castilla-La Mancha.

BDNS (Identif.): 487978

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 .a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacionales de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOCM:

Primero. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas las ADSGs que cumplan los requisitos contemplados en el artículo 2 de la Orden 
de bases.

Segundo. Objeto.

Convocar por el procedimiento de tramitación anticipada para el año 2020 en régimen de concurrencia competitiva, 
las ayudas reguladas por el capítulo II de la Orden 29/2018, de 13 de febrero de 2018, de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a de las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSGs) en Castilla-La Mancha.

Tercera. Bases reguladoras.

Orden 29/2018, de 13 de febrero de 2018, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas 
(ADSGs) en Castilla-La Mancha, publicada en el DOCM nº 39 de 23 de febrero de 2018.

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se financian con fondos de los Presupuestos Generales del Estado y de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha. El crédito presupuestario para esta convocatoria de 2020 asciende a 650.000 €, quedando condicionado 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente, y se imputarán a la aplicación presupuestaria 21040000G/713B/4832F 
(21040000G/713B/4832F 10.000,00 euros; con cargo a la partida presupuestaria 21040000G/713B/4832F, Fondo 370, 
40.000,00 euros; con cargo a la partida presupuestaria 21040000G/713B/4832F, Fondo 00000000371, 600.000,00 euros).

Quinto. Plazo presentación solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en la BDNS y de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Sexto. Otros datos.

La finalidad de estas ayudas es contribuir al objetivo fundamental de las ADSG, esto es, aumentar la producción, el ni-
vel sanitario y el bienestar de los animales aplicando medidas de manejo y de bioseguridad, y poniendo en práctica los 
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programas sanitarios comunes orientados a la prevención y control de determinadas enfermedades de los animales, 
acciones que aumentarán la rentabilidad de las explotaciones, y disminuirán el riesgo sanitario para la población.

Toledo, 13 de diciembre de 2019
La Directora General de Agricultura y Ganadería

CRUZ PONCE ISLA

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2019

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en su artículo 3.1, define y enmarca la figura y naturaleza de las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria, y en su artículo 43 dispone que las administraciones públicas podrán habilitar 
líneas de ayuda encaminadas a subvencionar los programas sanitarios para fomentar la constitución de agrupacio-
nes de defensa sanitaria ganaderas.

A nivel nacional la regulación de las ADSG viene dada por el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se es-
tablece la normativa básica de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y se crea y regula el registro nacional 
de las mismas. Las ayudas destinadas a éstas se regulan a través del Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria 
ganadera y constituye una normativa básica para la subvención de las actividades desarrolladas por las ADSG. Este 
Real Decreto se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda a los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de funcionamiento de la Unión Europea, que 
en su artículo 26 define las ayudas para los costes de prevención, control y erradicación de enfermedades animales 
y plagas vegetales y ayudas para reparar los daños causados por enfermedades animales o plagas vegetales. Esta 
legislación establece que en lo que atañe a las enfermedades animales, la ayuda se concederá en relación con las 
enfermedades animales que figuran en la lista de enfermedades animales elaborada por la Organización Mundial 
de Sanidad Animal o las enfermedades de los animales y zoonosis enumeradas en los anexos I y II del Reglamento 
(UE) n.º 652/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por el que se establecen disposi-
ciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, 
y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal, y por el que se modifican diversas directivas.
En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la normativa básica sobre las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria Ganaderas se recoge en el Decreto 35/2019, de 30 de abril, por el que se regulan las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganadera (ADSG) en Castilla-La Mancha y el registro regional de las mismas (DOCM nº 89 de 09/05/2019), 
donde se prevé que puedan obtener subvenciones para el cumplimiento de sus fines.

El objetivo fundamental de estas agrupaciones es mejorar el nivel sanitario de las explotaciones que la integran me-
diante el establecimiento y ejecución de programas de prevención y control de enfermedades animales y la mejora 
de sus condiciones de bioseguridad, higiene y manejo, lo que derivará en un aumento cuantitativo y cualitativo de 
las producciones ganaderas y por tanto mejorará la rentabilidad de las explotaciones ganaderas, el bienestar animal 
y disminuirá el riesgo sanitario para la población. Además deben facilitar el cumplimiento de la normativa vigente 
referente a la identificación, bienestar y sanidad animal.

La Orden 29/2018, de 13/02/2018, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSGs) en 
Castilla-La Mancha (DOCM nº39 de 23/02/2018), en adelante Orden de bases. Esta Orden de bases fue modificada 
por la Resolución de 28/12/2018, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se convocan, por 
el procedimiento de tramitación anticipada, para el año 2019 las ayudas para la ejecución de programas zootécnico-
sanitarios reguladas por el capítulo II de la Orden 29/2018, de 13/02/2018, de la Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las agru-
paciones de defensa sanitaria ganaderas (ADSG) en Castilla-La Mancha, para actualizar la tabla de equivalencias 
de UGM por animal publicada en el Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha. Este Decreto 
no incluye disposiciones específicas de la especie apícola habida cuenta de las especiales características de esta 
especie con respecto al resto de especies ganaderas, razón por la que no aparece en su anexo IV, siendo por ello 
necesario modificar el anexo I de la Orden de bases para incluirla su equivalencia de UGM

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con la disposición final primera de la Orden citada en el párrafo anterior en 
la que se faculta a la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería para dictar cuantos actos, 
instrucciones o resoluciones sean necesarias para la correcta ejecución, desarrollo y cumplimiento de lo previsto en 
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la orden de bases, y en particular para dictar las resoluciones anuales de convocatoria, se modifica , asimismo, el 
anexo I de la orden de bases, en lo relativo a la tabla de correspondencia de UGM por animal, para incluir los datos 
de la especie apícola, publicándose dicha modificación, en esta convocatoria, y resuelvo:

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene como objeto convocar , por el procedimiento de tramitación anticipada, para el 
año 2020 en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas reguladas en el capítulo II de la Orden 29/2018, de 
13/02/2018, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSGs) en Castilla-
La Mancha, publicada en el DOCM nº 39 de 23 de febrero de 2018 (en adelante, Orden de bases).

2. La finalidad de estas ayudas es contribuir al objetivo fundamental de las ADSG, esto es, aumentar la producción, 
el nivel sanitario y el bienestar de los animales aplicando medidas de manejo y de bioseguridad, y poniendo en 
práctica los programas sanitarios comunes orientados a la prevención y control de determinadas enfermedades de 
los animales, acciones que aumentarán la rentabilidad de las explotaciones, y disminuirán el riesgo sanitario para 
la población.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios, las ADSGs que cumplan los requisitos contemplados en el artículo 2 
de la Orden de bases.

2. El cumplimiento de los requisitos se acreditará mediante declaraciones responsables que figurarán incluidas en 
el modelo de solicitud. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería procederá a verificar los mis-
mos, salvo que no se autorice de manera expresa.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12, punto 1.d) del Reglamento de desa-
rrollo del texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre (Decreto 21/2008, de 05-02-2008), el cumplimiento de las obliga-
ciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la seguridad social, se acreditarán mediante declaración 
responsable que figurará incluida en el modelo de solicitud, salvo que se reciba una ayuda por importe superior a 
60.000 euros, en cuyo caso lo acreditará mediante la presentación de certificados positivos expedidos por el órgano 
correspondiente de la Consejería y/o Ministerio competente en materia de hacienda. No obstante, este certificado 
puede ser sustituido por una autorización que figure en el modelo de solicitud de ayuda para que la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural pueda consultarlos por medios telemáticos. 

Tercero. Actividades y conceptos subvencionables.

1. Las actividades subvencionables son:

a) La realización del programa sanitario mínimo obligatorio indicado en el Anexo I, apartado A de esta Resolución, 
que deberá llevarse a cabo en todas las explotaciones integradas en la ADSG.
b) La realización de programas de formación que cumplan con el contenido, porcentaje de asistencia, duración y 
plazos de comunicación establecidos en el Anexo I, apartado B de esta Resolución.
c) La realización de alguno de los siguientes programas sanitarios voluntarios 
i) De vigilancia y control de agalaxia contagiosa de los pequeños rumiantes en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, aprobado por Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de 2 de julio de 2018. 
Para que las actuaciones sean subvencionables las ADSGs deberán incluir en su programa sanitario estos progra-
mas voluntarios siendo, por tanto, de obligado cumplimiento para el 100% de las explotaciones que la integran.
En aquellas ADSGs formadas por explotaciones de distintas aptitudes productivas (carne o leche) que se acojan 
al programa, deberán aplicarlo en, al menos, el 100% de las explotaciones de una de las dos aptitudes. Del mismo 
modo, en caso de que en las ADSG haya explotaciones que no cumplan con los requisitos exigidos para poder incor-
porarse al programa, deberán acogerse al programa el 100% de las explotaciones que sí cumplan estos requisitos.
ii) De prevención y control de la rinotraqueitis infecciosa bovina y la diarrea vírica bovina en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de 2 de julio 
de 2018.
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Para que las actuaciones sean subvencionables las ADSGs deberán incluir en su programa sanitario estos progra-
mas voluntarios siendo, por tanto, de obligado cumplimiento para el 100% de las explotaciones que la integran.
iii) De tuberculosis caprina contemplado en la Orden 54/2018, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases para el desarrollo y ejecución de los programas nacionales de 
erradicación de las enfermedades de los animales en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

2. Los conceptos subvencionables serán los siguientes:

a) Los controles sanitarios, pruebas diagnósticas, análisis de laboratorio u otras medidas de detección de enferme-
dades de los animales. 
b) La compra de antiparasitarios, biocidas u otros productos zoosanitarios.

3. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea recuperable para el bene-
ficiario.

4. Solo serán subvencionables las actividades y conceptos realizadas en las explotaciones integradas en la ADSG 
que hubieran realizado la declaración de censo obligatoria anual a fecha 1 de marzo de 2020, de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 4 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el registro 
general de explotaciones ganaderas.

Cuarto. Importe de la subvención.

1. La ayuda se determinará mediante la multiplicación del valor unitario de cada concepto subvencionable por el 
número de animales sobre el que se aplica la actividad subvencionable, y la posterior suma del valor obtenido por 
cada actividad subvencionable desarrollada por la ADSG, conforme a los siguientes valores unitarios: 

a) Para el programa sanitario mínimo obligatorio el importe a subvencionar será 0,5 € por UGM sobre la que se 
aplique, no pudiendo superar el importe de los gastos justificados.
El número de UGM se calculará según la tabla del anexo I de la Orden de bases, teniéndose en cuenta el censo 
declarado por cada explotación antes del 1 de marzo del año de la convocatoria. 
En caso de explotaciones trashumantes que declaren censo cero durante el periodo de declaración de censo obli-
gatorio, por encontrarse los animales pastando fuera de la explotación, se tendrá en cuenta para el cálculo de las 
UGM la declaración de censo voluntario efectuada por el ganadero a su regreso. 
En caso de ganado bovino, que no tiene obligación de realizar la declaración anual obligatoria de censo, el número 
de UGM se calculará según el censo existente en la explotación a fecha 1 de marzo del año de la convocatoria.
b) Para los programas de formación, que deberán ser comunicados por medios electrónicos, a través del formulario 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es) 
(anexo IV), con una antelación mínima de 10 días, el importe a subvencionar será de hasta el 50% del gasto justifi-
cado con un máximo de 300 €. A tal efecto se entenderá como gasto justificable los siguientes: 
- Pagos al personal encargado de impartir la formación.
- El alquiler de medios necesarios para la formación, que pueden incluir medios audiovisuales.
- Alquiler de locales para impartir la formación.
c) Las cuantías de la actividad subvencionable de los programas sanitarios voluntarios son las siguientes:
- Toma de muestras de suero, sangre, hisopos o toma de muestras de leche individual de 1 animal:
Especie bovina: 0,90 € por muestra analizada.
Especie ovina: 0,70 euros por muestra analizada. En caso de ser necesario tomar más de una muestra en el mismo 
animal y día la primera muestra se pagará a 0,70 euros y las siguientes a 0,30 euros.
- Toma de muestras de leche en tanque: 0,40 €/muestra
- Intradermotuberculinización en ganado caprino: 1,60€/animal

Quinto. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución se inicia el día de presentación de la solicitud y finaliza el 15 de octubre del año en curso para 
las actividades subvencionables incluidas en el punto 1.a y 1.b del apartado tercero, incluida la cumplimentación de 
las encuestas de bioseguridad y el 15 de noviembre del año en curso para las actividades subvencionables incluidas 
en el punto 1.c del apartado tercero.

Sexto. Financiación.

1. Estas ayudas se financian con fondos de los Presupuestos Generales del Estado y de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha. El crédito presupuestario para esta convocatoria de 2020 asciende a 650.000 €, 
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quedando condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente, y se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 21040000G/713B/4832F (21040000G/713B/4832F 10.000,00 euros; con cargo a la partida presupuestaria 
21040000G/713B/4832F, Fondo 370, 40.000,00 euros; con cargo a la partida presupuestaria 21040000G/713B/4832F, 
Fondo 00000000371, 600.000,00 euros).

2. De acuerdo con el artículo 23.1.b del Decreto 21/2008 de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
subvenciones que desarrolla el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, la cuantía total máxima o estimada podrá incrementarse en la cuantía adi-
cional que se determinará una vez resuelto el pago de las ayudas de la convocatoria anterior, por importe inferior al 
gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado evacuado por el órgano designado para la instrucción 
del procedimiento, tratándose de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios, de acuerdo con 
el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre sin necesidad de nueva convocatoria y sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, que se estima en 300.000 euros.

Séptimo. Procedimiento de concesión y criterios de valoración.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración recogidos en el artículo 8 de la orden de bases.

Octavo. Solicitud de ayuda y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas se dirigirán a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura, Agua y Desarrollo Rural de la provincia donde se encuentre la sede social de la ADSG.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece la obligatoriedad de que las ADSGs se comuniquen 
con las Administraciones Públicas utilizando sólo medios electrónicos, por ello las solicitudes de ayuda (Anexo II) se 
presentarán con firma electrónica a través del formulario habilitado en la sede electrónica de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

3. En el caso de unión de varias ADSGs ya existentes, cuando no exista todavía resolución expresa de reconoci-
miento de la nueva ADSG resultante, deberán presentar solicitudes independientes, indicando en las mismas que 
están en espera de su reconocimiento. Una vez reconocida la ADSG resultante, presentará en el plazo establecido 
en el párrafo segundo del apartado noveno una solicitud comprensiva de los datos anteriormente incluidos en las 
solicitudes de las ADSG que la conforman. A partir de ese momento se instruirá y tramitará como una única solicitud, 
a los efectos de valoración y resolución de la ayuda.

4. Las solicitudes se presentarán acompañadas del listado de socios de la ADSG según modelo establecido al efecto 
en el anexo III de la presente Resolución y del apoderamiento bastante del firmante para representar, salvo que, de 
conformidad con el artículo 24.4 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, la documentación requerida ya obre en poder de esta Administra-
ción, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue entregada, y el programa sanitario obligatorio.

El programa sanitario deberá adjuntarse en todo caso, independientemente de si se ha solicitado la ayuda para esta 
actividad subvencionable. El programa deberá incluir los puntos descritos en el anexo I, apartado A de la presente 
resolución, y describir el modo en que se ponen en práctica en cada ADSG en concreto.

5. En la solicitud de ayuda se hará constar a qué programas se acogen.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en la BDNS y de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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En el supuesto establecido en el punto 3 del apartado octavo, la ADSG resultante deberá presentar una nueva so-
licitud comprensiva de los datos incluidos en las solicitudes de las ADSG que la conforman en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la resolución de reconocimiento.

Décimo. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver las solicitudes, previa instrucción del procedimiento conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Orden de bases reguladoras, es la persona titular de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, y se notificará al beneficiario en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, los 
solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.5 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto legislativo 1/2002, de 19 de no-
viembre.

2. La notificación de la resolución del procedimiento, así como de otras comunicaciones que se dirijan a los intere-
sados se llevará a cabo por procedimientos telemáticos, utilizando para ello sólo medios electrónicos, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural conforme a lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de cualquier 
recurso podrá realizarse a través de medios electrónicos, salvo que se tenga obligación de relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas por medios electrónicos (como las personas jurídicas, las entidades sin personalidad y las 
personas físicas que representen a las anteriores), a través del correspondiente enlace de la página web de la Junta 
de Comunidades de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

https://www.jccm.es/buscar/tramitesonline/tramites?title=RKGU

Undécimo. Justificación de los gastos y pago.

1.- En lo que se refiere a la ejecución del programa sanitario mínimo obligatorio deberán presentarse hasta el 
15/10/2020, facturas expedidas a nombre de la ADSG y la documentación acreditativa de sus pagos, conforme a la 
Orden 7 de mayo de 2008.

2.- En lo que se refiere a los programas de formación se deberá presentar hasta el 15/10/2020 las facturas expedi-
das a nombre de la ADSG y la documentación acreditativa de sus pagos, conforme a la Orden 7 de mayo de 2008 
así como el listado de asistentes a la formación, según el modelo establecido al efecto en el anexo V de esta reso-
lución.

3.- En lo que se refiere a los programas sanitarios voluntarios se comprobará la efectiva realización de los conceptos 
subvencionables hasta 15/11/2020, verificándose de oficio en los diferentes registros y bases de datos de la Con-
sejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural en los que debe constar las muestras tomadas y las hojas de campo 
de los animales diagnosticados. 

4. La presentación de toda la documentación justificativa indicada en este apartado se hará con firma electrónica 
mediante el modelo del Anexo VI de esta Resolución habilitado para ello en la sede electrónica de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

5. El pago de la ayuda está supeditado a la verificación, por parte de la Delegación Provincial correspondiente, de 
los apartados anteriores para lo cual expedirán la certificación correspondiente.

Duodécimo. Reintegro de las ayudas concedidas.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, procederá el reintegro de las cantida-
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des percibidas en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Además, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, procederá la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta.

2. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimien-
tos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total del objeto que fundamenta la concesión de la subvención.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.

3. Los demás incumplimientos de obligaciones establecidas en la presente Orden y demás disposiciones de apli-
cación, dará lugar a reintegros parciales, respetando el principio de proporcionalidad, de acuerdo con los criterios 
siguientes:

a) La naturaleza y causas del incumplimiento teniendo en cuenta su incidencia en el objeto de la subvención.
b) La intencionalidad.
c) La reiteración.

4. La detección probada de incumplimientos en la ejecución de los programas sanitarios, sean objeto de subvención 
o no, a consecuencia de inspecciones, controles o por valoración desfavorable, conllevará la reducción o pérdida de 
la subvención a la ADSG, en función de los casos.

5. Los hechos que motivan la pérdida se reflejarán en la Resolución de reintegro de la ayuda.

6. Corresponde iniciar y resolver el procedimiento de reintegro al órgano concedente de la subvención.

Decimotercero. Devolución voluntaria.

El beneficiario podrá devolver voluntariamente el importe indebidamente percibido cuando concurra alguna de las 
causas de reintegro descritas en el artículo anterior sin necesidad de requerimiento previo por parte del órgano 
administrativo concedente. El órgano gestor calculará los intereses de demora hasta el momento que se produjo 
la devolución efectiva por parte del beneficiario, tal como establece el artículo 51 del Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre (Decreto 21/2008, de 5 de febrero)

La devolución se efectuará a través del modelo 046 que puede descargarse de la dirección http://tributos.jccm.es/, 
epígrafe cumplimentación y pagos de tasas, precios públicos y otros ingresos, indicando en el apartado de Con-
sejería: Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, en el de órgano gestor: Servicios Centrales, en el de 
concepto: “Reintegros subvenciones ejercicios cerrados” y en el campo de descripción: “devolución voluntaria de 
ayudas correspondientes a Agrupaciones de Defensa Sanitarias Ganaderas en Castilla-La Mancha. Convocatoria 
2020” y su pago por cualquiera de las formas previstas en la dirección indicada anteriormente. 

Decimocuarto. Publicidad de las ayudas.

A efectos de la publicidad de las ayudas, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de la 
Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los térmi-
nos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Recurso contra convocatoria

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la perso-
na titular de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de cualquier 
recurso podrá realizarse a través de medios electrónicos, salvo que se tenga obligación de relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas por medios electrónicos (como las personas jurídicas, las entidades sin personalidad y las 
personas físicas que representen a las anteriores), a través del correspondiente enlace de la página web de la Junta 
de Comunidades de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

https://www.jccm.es/buscar/tramitesonline/tramites?title=RKGU

Disposición final segunda. Eficacia.

Esta resolución tendrá efectos el día siguiente al de su publicación.

Toledo, 13 de diciembre de 2019
La Directora General de Agricultura y Ganadería

CRUZ PONCE ISLA
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